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Noveno.–Ratificación del acuerdo referente a la 
solicitud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa 
o Bolsas de Valores correspondientes, acordado en la 
Junta general ordinaria y extraordinaria de 2004, o 
adopción de un nuevo acuerdo en este sentido, si pro-
cede.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación en su caso, de 
Interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Barcelona, 23 de mayo de 2005.–Mónica Bugallo 
Adán, Secretaria no Consejera del Consejo de Adminis-
tración.–27.717. 

 MONTE GENIL, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 20 de junio de 2005, a las trece horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 21 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) , Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Jaime Churruca 
Azlor de Aragón.–29.140. 

 MONTINVERT CARTERA, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 20 de junio de 2005, a las catorce horas, en 
primera convocatoria, y 21 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Marcos Guasch 
Pubill.–29.141. 

 MONTRIGALES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 20 de junio de 2005, a las catorce horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 21 de junio 
de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, doña Esther Rodrigo 
Tabernero.–29.142. 

 MOQUENGUI, S.A.
Junta general ordinaria

Los Administradores solidarios de «Moquengui S.A.», 
de conformidad con la normativa legal y estatutaria en vi-
gor, convocan a los señores accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, sito en el 
Predio Son Fuster del término municipal de Selva, el 
próximo día 22 de Junio, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria o, en su caso, el siguiente día 23, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Elección del Presidente y Secretario de la 
Junta convocada.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales en forma abreviada (Balance, Cuenta de 
pérdidas y ganancias y Memoria) , del Informe de Audi-
toría llevada a cabo, y propuesta de aplicación de resulta-
dos del ejercicio 2004, y, en su caso, ratificación de la 
distribución y reparto de dividendo a cuenta llevada a 
cabo por los administradores.

Tercero.–Examen, y en su caso, aprobación de la ges-
tión social desarrollada por los administradores sociales 
durante el ejercicio de 2004.

Cuarto.–Cese de los Administradores solidarios, y 
nombramiento de nuevos Administradores solidarios.

Quinto.–Fijar y determinar, al amparo del artículo 17.º 
de los Estatutos sociales, la cantidad fija mensual en 
concepto de la remuneración de uno solo de los adminis-
tradores solidarios.

Sexto.–Designación del Auditor de Cuentas para el 
ejercicio social correspondiente al año 2005.

Séptimo.–Autorizar a los administradores para que 
procedan al alquiler o arrendamiento de la casa existente 
dentro del Predio de Son Fuster denominada «Can Mar-
quesi» o «La Torrentera», y, en caso necesario, autorizar-
les también para que lleven a cabo las obras necesarias 
para la rehabilitación de la casa procediendo a solicitar 
los presupuestos necesarios para ello y elegir el más con-
veniente.

Octavo.–Otorgamiento de facultades a los Adminis-
tradores solidarios para la ejecución de los acuerdos 
adoptados por esta Junta, en los más amplios términos, 
incluyendo la facultad de subsanación de errores que 
pudiera contener el acta levantada al efecto por el Nota-
rio que en su caso actúe.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura, aprobación y firma del 

acta de esta Junta, para el caso de que no actúe y esté 
presente un Notario que levante acta notarial que tendrá 
la consideración de acta de la Junta.

Derecho de información: De conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas se hace constar que a partir de esta convocato-
ria, los accionistas podrán examinar, en el domicilio so-
cial de la entidad de lunes a viernes, la documentación 


